
2023-273 
 
CONSTANCIA: Manizales, septiembre 8 de 2023. La dejo en el 
sentido que se recibió respuesta de la DIAN en la que indicó que 
una vez revisada la información exógena se determinó que se 
debe presentar la declaración de renta del año gravable 2021 de 
conformidad con los artículos 571 y 572 – 1 del estatuto tributario, 
así mismo solicitó actualizar el RUT del causante con el objetivo de 
que figure el designado como administrador de bienes de la 
herencia. 
Al revisar el expediente se advierte que el registro civil de 
nacimiento de HILDA OCAMPO TOBÓN, no tiene nota de 
reconocimiento paterno y, la cédula de HILDA MARÍA CUARTAS 
VILLEGAS en el registro civil de matrimonio, tiene un digito 
equivocado. 
 Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 1601 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, en este 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de JAIME OCAMPO CHARRY, 

promovido por HILDA MARÍA CUARTAS VILLEGAS y MARÍA 

CAROLINA OCAMPO TOBÓN, a través de apoderado judicial, se 

dispone requerir a la parte interesada para que designe el 

administrador de bienes de la herencia, el cual realizara los 

trámites ante la DIAN. 



 

Se solicita a la parte interesada aportar el registro civil de 

nacimiento de HILDA OCAMPO TOBÓN, con la nota de 

reconocimiento paterno o en su defecto aportar el registro civil de 

matrimonio de los padres y, realizar la corrección del registro civil 

de matrimonio de HILDA MARÍA CUARTAS VILLEGAS. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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